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Acuerdos comerciales de Colombia 

Capítulo de Comercio Transfronterizo de Servicios 

Objetivo: Establecer disciplinas para reducir distorsiones y trato 
discriminatorio en el comercio de servicios, generando las 

condiciones de certidumbre y transparencia a los proveedores de 
servicios de Colombia y nuestros socios comerciales. 
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Presencia REGIONAL 



Ofertas 
Las “Ofertas de Compromisos Específicos” son las listas de los 

sectores y sub-sectores de servicios que cada país va a liberalizar, 

y el nivel de liberalización que va a consolidar en el Acuerdo.    

TLC EE.UU.  

(y otros similares) 

Unión Europea  

(y otros similares) 

• Se incluyen todos los 
sectores. 

• Menos Excepciones  (lista 
negativa). 

• Se incluyen casi todos los 
sectores (similar a EE.UU.) 

• Se inscriben 
explícitamente (lista 
positiva).  

Colombia en todos sus Acuerdos Comerciales ha incluido 

un nivel de liberalización similar en materia de servicios: 
• TLC con México   (vigente desde 1995) 

• TLC con Chile    (vigente desde 2009)  

• TLC con Triangulo Norte  (vigente desde 2010) 

• TLC con Canadá   (vigente desde 2011) 

• TLC con Estados Unidos  (vigente desde 2012)  

• TLC con Corea del Sur   (suscrito en 2013)  

• TLC con Panamá   (suscrito en 2013) 

• TLC con Costa Rica  (suscrito en 2013) 

• TLC con Japón   (en negociación) 

• Acuerdo con EFTA  (vigente 2011 y 2014) 

• Acuerdo con Unión Europea (vigente provisionalmente 2013) 

• Acuerdos con Israel, Panamá, Costa Rica, Corea del Sur  (pendientes) 



ESPAÑA 

COMPROMISOS ESPECIFICOS – 

MODO 1 (Anexo VIII) 

• Servicios Legales (excepto Colegio de Abogados)  

• Contabilidad y Teneduría de Libros 

• Asesoramiento Tributario 

• Arquitectura 

• Ingeniería y Servicios Asociados 

• Informática y Servicios Conexos 

• Investigación y Desarrollo 

• Estudios de Mercado 

• Consultores en Administración y Servicios Conexos 

• Ensayo y Análisis Técnico 

• Asesoría y Consultoría relacionada con agricultura, caza, 

silvicultura, pesca, y fabricación. 

• Traducción e Interpretación  

• Asesoría en Telecomunicaciones 

• Contestación de llamadas telefónicas 

• Enseñanza Privada (primaria, secundaria, superior, y 

adultos) 

• Consultoría en Medio Ambiente 

• Financieros (algunos en seguros, procesamiento de datos, 

asesoramiento, y otros servicios auxiliares)  



COMPROMISOS ESPECIFICOS – 

MODO 1 (Anexo VIII) 

Acuerdo de Asociación Económica COL-UE 
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